
Subdepartamento de cestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidao
Un¡dad de Apoyo Legal

REsoLUcróN ExENTA rplro 2887
sANTrAGo, 

*, ,,. ;.,,1

VISTOS:

1) Lo dispuesto en ros numerarer lo, 3or go y 13o der artícuro 12. y en er Artícuro 126gel ?lLN:1, de zoOS, de Satud; en ios Artícutos 56, 59 y ¿"ri, ó".tin"nléi",u1ey.No19.880, sobre Bases de ros procedimientos Adm¡nistrativos qúe rigen ros Actosde los organos de ra Adm¡nistración der Estado; en er Regramenio ¿"í sirt"r. a"Acreditac¡ón para ros prestadores Institucionares de saruá, aprouaáó'p*-"i ó.s.No15, de 2007, de sarud; en el Decreto Exento No18, ¿e loóg, ¿el lrlin¡ster¡o oesalud, que aprueba er Estándar Generar de Acreditac¡ón 
'puru 

er"iiáoor""Institucionares de Atención Abierta; ra circurar IplNo 2L, de 3 o" ,"iti".ur"-J")órz,que imparte instrucciones a ras Entidades Acreditadoras sobre er formatodér rnr*-ude Acreditación; y en la Resotución W 8A2/52/2020, de marzo de 2020,

2) La solicitud Nor.73o, de 26 de diciembre de 201g, der s¡stema Informático cfeAcreditación de esta superintendencia, mediante ra cuar doña xaren uireJotasal¡nas, en su car¡dad de.r_epresenta nte regar, sor¡cita ra acred¡tación d"i p."riáoo,.
institucionar denominado "pouclÍrurco oer_ rnngAJeDoR DETñasoénCiéñ
CHTLENA DE SEGURTDAD RANCAGUA', ubicado en Aven¡da Libertador Bernarooo'Higgins No0317, de la ciudad de Rancagua, Región del Libertaclor Generil á".nu.ooo'H¡ggins, para ser evaruado en funcióñ der ¡itándar cenerar ¿" rci.áii""ionpara Prestadores rnst¡tucionales de Atención Ab¡erta, aprobado po. 

"io"átoExento No 18, de 2009. del Ministerio de Salud;

3) El Informe del procedimiento de acred¡tación rerativo a la soric¡tud a que se refiereel numeral anterior, emitido por ra Entidad Acred¡tadora "acneorrevióe JpÁ4 
"r23 de mayo de 2019, que.declara al citado prestador instituc¡onal "u.r"aitu¿i;-y' r,texto corregido, de fecha 12 de junio de 2019;

4) La Resorución Exenta lplN'l.976, de 2g de junio de 2019, que da por acreditado alprestador con un looo/o de las característicás obligatorias y con el 92o/odel total delas características que le fueron aplicadas;

5) La presentación der representante regar der prestador instituc¡onar denominaoo'porrcúnrco DEL TRABAJAooñ oe io ÁóóciÁii?-¡i"éxiiiiii"i,

--



SEGURIDAD RANCAGUA', de fecha 01, 06 y 07 de julio de 2019' p?t.Ju.:y-u'

;"1¿it;E b principat, ru t."rí¡r¡on a"r informe de'acreditación real¡zado por la Entidad

Acreditadora .ACREDTTAúióÁ spÁ", específicamente en la característica APT 1.2

señalando, que esta no aplica,'pero qu9 fue-.evaluada en terreno; errores e

inconsistencia en las carailristitar nn i'z " tttts 1'1 y en el ítem "Personal del

orestu¿ot que participan en el proceso de acreditación";

6) La Resolución Exenta IPlNo47O, de 31 de enero.de 2O2O' que acoge recurso de
-' 

t"ootii¡¿n presentado por el prestador institucional;

7) El informe de acreditación emitido con fecha 25 de febrero de 2O2O por la Entidad

Acreditadora "ACREDITAVIDA SpA"

8)Loinformadopor|aEncargada(S)de|aUnidaddeFisca|izaciónencalidad,mediante' M"to IPlNo517, de fecha 09 de julio de 2O2O;

CONSIDERANDOi

10.Que, mediante el Resolución señalada en el No 6) de los Vistos precedentes' esta

Intendencia instruyó a lu 
'ent¡¿áJ 

Ácreditadora "AbREDITAVIDA SpA" la emisión

de un nuevo texto del i,*"|.t" ¿á acreditación respecto del procedimiento de

acreditación ¿el prestaoor institucional 'PoLICLÍNICO DEL TRABATADOR DE LA

i"iótirüo¡l cHiiEÑÁ üióituilonD RANcAGUA-, en relación a la solicitud

indicada en el No5 de los mismos Vistos, se ordenó dar respuesta a los

cuestionamientos efectuados por el prestador, respecto del contenido del ¡nforme de

acreditación, y realizar lot iuÁo¡ot óertinentes en d¡cho documento' subsanando las

falencias de que éste adolece;

20,Que, con fecha 25 de febrero de 2O2O, se recib¡ó un nuevo informe de acreditación
- ' 

iá 
-'1" 

Ent¡dad Acred¡tadora ..AcREDrrAvrDA SpA", el cual 
- 

cont¡ene las

modificaciones ordenadas mediante Resolución Exenta IP/No470' de 31 de enero de

2020.

3o,Que, en el Informe ¡ndicado en el considerando precedente' se señala que' cle

acuerdoaloshallazgos,fundamentosexpuestosylosresultadosobtenidos'dicho
prestadorinstituc¡onalcump|econellooolg6g|ascaracterísticasobl¡gatoriasque|e
iuáion apl¡cables en las eüaluaciones efectuadas y con un 92o/o del total de las

características evaluadas en este proceso'

40,Que, de conformidad con las normas legales y reglamentarias que rigen el S¡stema- -üÁcred¡tación 
para Prestadores Institu;¡onales de Salud' se debe procede.r a poner

enconocimientodelrepresentantedeIprestadorinstitucionaIevaIuado'antes
señalado, el texto corrégido del informe emitido en el presente proceso. oe

u.r"¿¡tuá¿n, así como ordénar el término del presente procedimiento administrat¡vo

y el archivo de sus antecedentes;

YTENIENDoPRESENTElasfacu|tadesquemeconfieren|asnormas|ega|esy
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN3

10 TÉNGASE POR CUMPLIDA la instrucción dada a la Entidad Acreditadora

-ACREDITAVIOA Spnl, mediante el Resolución Exenta IP/No470' de 31 de enero



de 2020,. dictada en el proceso de.POLICLÍNICO DEL TRABA¡ADOR
evaluación del prestador Institucional

DE LA ASOCIACIóN CHILENA DE

20 MpD-rFÍouEsF LA rNscRr.pcróN antes referida por er Funcionario Registrador deesta Intendencia, dentro der prazo de diez días háb¡res, contados desdó que ie seaintimada la presente resolución, ten¡en¿o oresente oüe en-su orol-el]JiJnü"¿-!
chslf¡cado.como de aA¡a coMplEJrpÁp;;T;;torando en era los datosrelat¡vos ar nuevo informe de acred¡tac¡ón referido en er N03 de ros vistos de

SEGURIDAD RANCAGUA";

AGlHOG/CCV

- Representante Legal policlínico del Trabajador de la Asociación

la presente resorución, er período de vigencia de ra nueva acreditac¡ón que sedeclara 
-en el numerar siguiente y agregar a dicha inscrip.ion ,ni 

"áfi" 
T. rJp-resente resoluc¡ón, todo ello de conformidad a lo dispuesto en la circular InternaIP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye soüre ra forma de efectuar ras

inscripc¡ones en er Registro púbrico de prestadores Acreditados de esta Intendencia.

3" tÉruGlse PRESENTE que er per¡odo de vigencia de ra acreditac¡ón es a contar oefa notificación de ra Resorución Exenta IplNól.876, de 2a de junio ae zoig, qu" a¡o
?ol'-a!ledl!a.do a] prestador institucionar *pol¡c¡-Írrco DELTRABAJADOhbe r_nASOCIACION CHILENA DE SEGURTDAD RANCAGUA-i

¿o póNcnse EN CONOCTMTENTO der soricitante de acreditación er informe de ra
Entidad Acred¡tadora "ACREDTTAVTDA spA", señalado en el No7) de los Vistosprecedentes, emitido en el presente procedimiento de acreditación.

5" llTj:jl-o:-.?:ClÁnnSe r-enuINADO et presenre procedimiento administrativo y
ARCHTVENSE er nuevo informe de acreditación y todos sus antecedentes,

60 NOTIFÍQUESE ra present_e resorución, ar representante regar der prestador
¡nstitucionat denominado "poLrcLÍNrco DEL TRABAJADoR oiu lsoórnciér
CHTLENA DE SEGURTDAD RANCAGUA- y a ra representante regar de ra entidao
acreditadora "ACREDITAVIDA SpA,'.

NOTIFIQUESE,

Adiunta: Texto correg¡do del informe de acreditación, de fecha 25 de febrero de 2020.

Rancagua.
- Representante Legal Acreditavida SpA
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud Ip

A DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERTNTEN DENCIA DE SALUD

Chilena de Segurldad



- Encargado Unidad de Gestión en Acreditación IP

- Eniáté"¿u (S) Unidad de Fiscalización en calidad IP

- Encargado Unidad de Apoyo Legal IP

- Abogada Unidad de APoYo Legal IP
- Funcionario Registrador IP
- ExDediente sollcitud de Acreditación
- Of¡cina de Partes
- Archivo


